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LA GERENTE DEPARTAMENTAL RISARALDA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE 

LA REPUBLICA, en uso de sus facultades legales, en especial de las que le confieren el 

artículo 12 de la Ley 80 de 1993 y la Resolución Organizacional 862 de 2024. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante Resolución Organizacional 862 de 2024 del 16 de abril del 2024, el Contralor 

General de la República, delegó en los Gerentes Departamentales la ordenación del gasto, en 

las respectivas Gerencias Departamentales. 

 

Que la Gerencia Departamental Colegiada Risaralda de la Contraloría General de la Republica 

está interesada en recibir propuestas para: “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE ASEO, CAFETERÍA Y SERVICIOS GENERALES PARA LAS INSTALACIONES DE LA 

GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA RISARALDA DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA”, bajo la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía 

proceso No. RIS-007-S-2026. 

 

Que, dicha contratación, se adelanta conforme a lo previsto en el literal b) del numeral 2 del 

artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Capítulo 2 “Disposiciones Especiales del Sistema de 

Compras y Contratación Pública”, Sección 1 “Modalidades de Selección”, Subsección 2 

“Selección Abreviada”, “Contratación de Menor Cuantía”, artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 

1082 de 2015. 

 

Que, el 1 de junio de 2026, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 

2015, se publicó el aviso de convocatoria pública en el Portal Único de Contratación Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II. 

 

Que, durante el término de publicación de los Estudios Previos, Proyecto de Pliego de 

Condiciones, y aviso de convocatoria, se presentaron observaciones por parte de 7 

interesados, a las que se le dio respuesta el 9 de junio de 2026 a las 08:00. 
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 

el presente proceso de selección se limitará a MiPymes del orden Nacional, toda vez que: 

  

1. El valor del Proceso de Contratación es de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS M/CTE ($126.432.456), por ende, es menor a ciento veinticinco mil dólares de 

los Estados Unidos de América (US$125.000). 

  

2. Se recibieron dos (2) solicitudes de MiPymes del orden nacional, y una (1) solicitud del 

orden municipal; con el fin de limitar la convocatoria a ofertas que presentadas por 

empresas MiPymes, por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 

administrativo de apertura, de las cuales se otorga validez a las dos (2) solicitudes 

nacionales que cumplen con lo requerido por los artículos 2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.4 

del Decreto 1082 de 2015, modificado por Decreto 1860 de 2021, de la siguiente 

manera: 

 
 

TIPO 

 

 

FECHA Y 

HORA DE 

RECEPCIÓN 

 

EMPRESA/ NIT/ DOMICILIO/ 

REPRESENTANTE LEGAL/ 

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACION 

 

SOLICITUD 

DE 

LIMITACIÓ

N 

CUMPLE/

NO 

CUMPLE 

OBSERVACIONES 

 

 

 

1 PERSONA 

JURIDICA 

 

 

 

3/06/2026 

9:27:09 AM 

 

 COMERCIALIZADORA Y 

DISTRIBUIDORA CAMALEON 

SAS/ 901618177-7/ PEREIRA/ 

ELVER ALIPIO OSORIO 

FLOREZ/ 18.603.925 

 

MUNICIPAL CUMPLE 

Aportó los documentos requeridos, 

de conformidad con lo establecido 

en el articulo 2.2.1.2.4.2.4. del 

Decreto 1082 de 2015 modificado 

por el artículo 5 del Decreto 1860 

de 2021. 

 

 

 

2 PERSONA 

JURIDICA 

 

 

 

3/06/2026 

4:54:00 PM 

 

 ARIOS COLOMBIA S.A.S./ 

900183528-6/ CALI/ 

OSWALDO ARIAS SIERRA/ 

5.478.269 

 

NACIONALES CUMPLE 

Aportó los documentos requeridos, 

de conformidad con lo establecido 

en el articulo 2.2.1.2.4.2.4. del 

Decreto 1082 de 2015 modificado 

por el artículo 5 del Decreto 1860 

de 2021. 

 

 

 

3 PERSONA 

JURÍDICA 

 

 

 

5/06/2026 

11:58:38 AM 

 

LIDER SERVICIOS SAS/ 

900502732-2/ MANIZALES/ 

SOR ANGEL HENAO 

OROZCO / 24.827.649 

 

NACIONALES CUMPLE 

Aportó los documentos requeridos, 

de conformidad con lo establecido 

en el articulo 2.2.1.2.4.2.4. del 

Decreto 1082 de 2015 modificado 

por el artículo 5 del Decreto 1860 

de 2021. 
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Que acorde con el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, la apertura del proceso de 

selección debe ordenarse mediante Acto Administrativo de carácter general, el cual debe 

señalar: 

 

El objeto de la contratación a realizar, la modalidad de selección que corresponda a la 

contratación, el cronograma, el lugar físico o electrónico en que se puede consultar y retirar los 

pliegos de condiciones y los estudios y documentos previos, la convocatoria para las veedurías 

ciudadanas, el certificado de disponibilidad presupuestal en concordancia con las normas 

orgánicas correspondientes, y los demás asuntos que se consideren pertinentes de acuerdo 

con cada una de las modalidades de selección.  

 

En virtud de lo anterior, 

 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Se ordena la apertura, de la Selección Abreviada de Menor Cuantía 

No. RIS-007-S-2026, en los siguientes términos:  

 

1. Objeto de la Contratación: “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ASEO, CAFETERÍA Y SERVICIOS GENERALES PARA LAS INSTALACIONES DE 

LA GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA RISARALDA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA”. 

 

2. Modalidad de Selección. Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

 

3. Cronograma del Proceso: El establecido en el SECOP II: 
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 (*) Estas fechas se pueden ver afectadas en caso de que la Entidad requiera descartar precios 

artificialmente bajos, para lo cual no será necesario acudir a adenda. Se levantarán las actas 

respectivas de las audiencias realizadas y de la diligencia de cierre.  

(**) Cuando se trate de Uniones Temporales y Consorcios, el plazo podrá ser mayor teniendo 

en cuenta el trámite del RUT y la apertura de cuenta.  

Nota: Las modificaciones al cronograma se reflejarán directamente en el Pliego de Condiciones 

y Adendas respectivas, publicadas en el SECOP II. 

 

4. Lugar electrónico de consulta del pliego de condiciones y los estudios y 

documentos previos y definitivos, disponibles desde la fecha de la resolución de 

apertura. EL PRESENTE PROCESO SE DESARROLLARÁ EN SU TOTALIDAD A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II, por tal razón, toda la información y demás 

actuaciones que se produzcan con ocasión de la presente modalidad de selección, 

serán publicadas y deberán consultarse en la página WEB del Portal Único de 

Contratación (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co. Por lo tanto, se debe entender 
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que dichos actos son oponibles desde el momento en que aparezcan publicados por 

este medio. 

 

5. Convocatoria a Veedurías Ciudadanas. De conformidad con lo preceptuado en el 

inciso 3° del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Gerencia Departamental Risaralda de 

la Contraloría General de la Republica convoca a las veedurías ciudadanas para que 

promuevan el ejercicio del control social ciudadano al proceso de contratación, para lo 

cual podrán consultarlo en la página web: www.colombiacompra.gov.co (SECOP II). 

 

6. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. Para respaldar el compromiso que se 

derive del proceso contractual respectivo se cuenta con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No. 69726 del 2026-04-23 por valor de: $ 126.500.000,00 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición y contra él no procede recurso alguno. 

 
 

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Pereira a los nueve (9) días del mes de junio del año 2026 
 
 
 
 

___________________________________________ 
 

MÓNICA ANDREA PÉREZ ALARCÓN 
Gerente Departamental Risaralda 

 
 

Proyectó  Juan Camilo Arias Vélez  

 


